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S E P T I E M B R E     2 0 1 7 

05 Septiembre 2017 
Décima Primera 
Sesión Ordinaria 
 

Mayoría de diputados 
presentes. 
 
Permiso Diputado: Juan 
Carlos Sánchez García 

Puntos del orden del día: 
 

 
 
1. Lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el 
treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete.  
 
 
2. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 
por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Educación del Estado de 
Tlaxcala, que presenta el Diputado J. Carmen 
Corona Pérez.  
 
 
 
3. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Acuerdo, 
por el que se solicita al Gobernador del Estado a que 
dé cumplimiento al Convenio de Coordinación y 
Transferencia de recursos estatales, descrito entre la 
Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno 
del Estado y este Congreso, de fecha catorce de 
diciembre de dos mil dieciséis; que presenta el 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática.  
Enseguida el Alberto Amaro Corona solicita se 
someta a votación la Iniciativa con Proyecto de 
Acuerdo. 
 
 
 
 
4. Lectura de la correspondencia recibida por este 
Congreso del Estado.  
 
5. Asuntos generales. 

Aprobación del orden del día: 18 votos a 
favor  0 en contra = mayoría 
 
 
Aprobación dispensa de la lectura del acta: 
19 votos a favor  0 en contra = mayoría 
 
 
Se turnó a las comisiones unidas de Puntos 
Constitucionales, Gobernación y Justicia y 
Asuntos Políticos y, a la de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología, para su 
estudio, análisis y dictamen 
correspondiente. 
 
 
Se turnó a la Junta de Coordinación y 
Concertación Política, para su trámite 
correspondiente 
 
 
 
 
 
 
Aprobación de la propuesta: 19 votos a 
favor  0 en contra = mayoría 
 
Aprobación de la Iniciativa con Proyecto de 
Acuerdo: 19 votos a favor  0 en contra = 
mayoría 
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07 Septiembre 2017 
Décima Segunda 
Sesión Ordinaria 

Mayoría de diputados 
presentes. 
 
Permiso diputados: Juan 
Carlos Sánchez García y 
Aitzury Fernanda Sandoval 
Vega 

Puntos del orden del día: 
 
 

 
1. Lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el 
cinco de septiembre de dos mil diecisiete.  
 
 
2. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo, por el que se informe al Honorable 
Congreso de la Unión, que el Congreso del Estado 
de Tlaxcala está trabajando en las adecuaciones 
necesarias para la implementación del Sistema 
Nacional Anticorrupción; que presentan las 
comisiones unidas de Puntos Constitucionales, 
Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos; la de 
Información Pública y Protección de Datos 
Personales y, la de Finanzas y Fiscalización.  
 
 
3. Lectura de la correspondencia recibida por este 
Congreso del Estado;  
 
 
4. Asuntos generales. 

Aprobación del orden del día: 14 votos a 
favor  0 en contra = mayoría 
 
 
Aprobación dispensa de la lectura del acta: 
12 votos a favor  0 en contra = mayoría 
 
 
Aprobación dispensa de segunda lectura: 
20 votos a favor  0 en contra = mayoría. 
 
Aprobación del Dictamen en lo general y en 
lo particular: 21 votos a favor  0 en contra 
= mayoría. 
 
 
 
 

12 Septiembre 2017 
Décima Tercera 
Sesión Ordinaria 

Mayoría de diputados 
presentes. 
 
 

Puntos del orden del día: 
 
 

 
1. Lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el 
siete de septiembre de dos mil diecisiete.  
 
 
2. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 
por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 
10 y se reforma el segundo párrafo del artículo 78 de 
la Ley de Obras Públicas para el Estado de Tlaxcala 
y sus Municipios; que presenta el Diputado Nahúm 

Aprobación del orden del día: 14 votos a 
favor  0 en contra = mayoría 
 
 
Aprobación dispensa de la lectura del acta: 
12 votos a favor  0 en contra = mayoría 
 
 
Se turnó a las comisiones unidas de Puntos 
Constitucionales, Gobernación y Justicia y 
Asuntos Políticos; a la de Obras Públicas, 
Desarrollo Urbano y Ecología y, a la de 
Información Pública y Protección de Datos 
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Atonal Ortiz.  
 
 
3. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 
por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Salud del Estado de 
Tlaxcala; que presenta la Comisión de Igualdad de 
Género y contra la Trata de Personas.  
 
 
4. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 
por el que se adiciona al Título Tercero del Libro 
Primero, un Capítulo IV con un artículo 32 bis, a la 
Ley Municipal del Estado de Tlaxcala; que presenta 
la Diputada Eréndira Olimpia Cova Brindis.  
 
 
5. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 
por el que se adiciona la fracción XII al artículo 26 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tlaxcala; que presenta el Diputado Fidel Águila 
Rodríguez.  
 
6. Lectura de la correspondencia recibida por este 
Congreso del Estado;  
 
7. Asuntos generales. 

Personales, para su estudio, análisis y 
dictamen correspondiente. 
 
Se turnó a las comisiones unidas de Puntos 
Constitucionales, Gobernación y Justicia y 
Asuntos Políticos; a la Igualdad de Género 
y Contra la Trata de Personas y, a la de 
Salud, para su estudio, análisis y dictamen 
correspondiente. 
 
Se turnó a las comisiones unidas de Puntos 
Constitucionales, Gobernación y Justicia y 
Asuntos Políticos y, a la de Asuntos 
Municipales, para su estudio, análisis y 
dictamen correspondiente. 
 
 
Se turnó a su expediente parlamentario. 
 
 

14 Septiembre 2017 
Décima Cuarta 
Sesión Ordinaria 

Mayoría de diputados 
presentes. 
 
Permiso diputados: 
Sandra Corona Padilla y 
Aitzury Fernanda 
Sandoval Vega 

Puntos del orden del día: 
 
 

 
1. Lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el 
doce de septiembre de dos mil diecisiete.  
 
 
2. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 
por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Responsabilidad 

Aprobación del orden del día: 17 votos a 
favor  0 en contra = mayoría 
 
 
Aprobación dispensa de la lectura del acta: 
18 votos a favor  0 en contra = mayoría 
 
 
Se turnó a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, Gobernación y Justicia y 
Asuntos Políticos, para su estudio, análisis 
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Patrimonial del Estado de Tlaxcala; que presenta la 
Diputada Yazmín del Razo Pérez.  
 
3. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo, por el que la Sexagésima Segunda 
Legislatura informa a la Cámara de Senadores del 
Honorable Congreso de la Unión, que la Legislación 
Estatal vigente cumple con la inclusión de la paridad 
de género; que presentan las comisiones unidas de 
Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y 
Asuntos Políticos y, la de Igualdad de Género y 
Contra la Trata de Personas.  
 
4. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo, por el que la Sexagésima Segunda 
Legislatura se adhiere a los gobiernos de las 
entidades federativas y a sus congresos estatales, a 
evaluar la viabilidad de crear una Secretaría de 
Desarrollo Municipal; que presentan las comisiones 
unidas de Asuntos Municipales y, la de Puntos 
Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos 
Políticos.  
 
5. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Acuerdo, 
relativo a la entrega-recepción de la anterior y la 
actual administración del Gobierno del Estado; que 
presenta el Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática.  

 Al finalizar la lectura el Diputado Alberto 
Amaro Corona dice, en virtud de que la 
emisión del acuerdo que propongo 
constituye un asunto de obvia y urgente 
resolución, con fundamento en lo que 
disponen los artículos 120, 121 y 129 del 
Reglamento Interior de este Congreso 
Estatal, solicito que se dispense el trámite 
legislativo que ordinariamente  
correspondería a esta iniciativa y de 

y dictamen correspondiente. 
 
 
Aprobación dispensa de segunda lectura: 
20 votos a favor  0 en contra = mayoría. 
 
Aprobación del Dictamen en lo general y en 
lo particular: 22 votos a favor  0 en contra 
= mayoría. 
 
 
 
 
Aprobación dispensa de segunda lectura: 
22 votos a favor  0 en contra = mayoría. 
 
Aprobación del Dictamen en lo general y en 
lo particular: 23 votos a favor  0 en contra 
= mayoría. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Aprobación de la propuesta: 18 votos a 
favor  0 en contra = mayoría. 
 
Aprobación de la Iniciativa con Proyecto de 
Acuerdo: 18 votos a favor  0 en contra = 
mayoría. 
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inmediato se proceda a su discusión y 
aprobación. 

 
6. Lectura de la correspondencia recibida por este 
Congreso del Estado;  
 
7. Asuntos generales. 

19 Septiembre 2017 
Décima Quinta 
Sesión Ordinaria 

Mayoría de diputados 
presentes. 
 
Permiso Diputado: Fidel 
Águila Rodríguez. 

Puntos del orden del día: 
 
 

 
1. Lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el 
catorce de septiembre de dos mil diecisiete.  
 
 
2. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Acuerdo, 
por el que se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo 
del Estado a que adicione los artículos 35 bis y 112 
bis al Reglamento de la Ley de Comunicaciones y 
Transportes en el Estado de Tlaxcala, en materia de 
transporte público y privado; que presenta la 
Diputada Yazmín del Razo Pérez.  
 
 
3. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 
por el que se crea la Ley Orgánica del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Tlaxcala; que 
presenta el Diputado Enrique Padilla Sánchez.  
 
 
 
 
 
4. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 
por el que se adicionan y reforman diversas 
disposiciones de la Ley de Protección Civil para el 
Estado de Tlaxcala; que presenta el Diputado Jesús 
Portillo Herrera.  

Aprobación del orden del día: 15 votos a 
favor  0 en contra = mayoría 
 
 
Aprobación dispensa de la lectura del acta: 
16 votos a favor  0 en contra = mayoría 
 
 
Se turnó a la Comisión de Movilidad, 
Comunicaciones y Transporte, para su 
estudio, análisis y dictamen 
correspondiente. 
 
 
 
 
 
Se turnó a las comisiones unidas de Puntos 
Constitucionales, Gobernación y Justicia y 
Asuntos Políticos; a la de Información 
Pública y Protección de Datos Personales 
y, a la de Finanzas y Fiscalización, para su 
estudio, análisis y dictamen 
correspondiente. 
 
 
Se turnó a las comisiones unidas de Puntos 
Constitucionales, Gobernación y Justicia y 
Asuntos Políticos; a la de Protección Civil, 
Seguridad Pública, Prevención y 
Reinserción Social, para su estudio, 
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5. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto, por el que se adiciona un segundo párrafo a 
la fracción XVII del artículo 33 de la Ley Municipal 
del Estado de Tlaxcala; que presentan las 
comisiones unidas de Puntos Constitucionales, 
Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos; la de 
Derechos Humanos, Grupos Vulnerables y Derecho 
de Niñas, Niños y Adolescentes y, la de Asuntos 
Municipales.  
 
6. Lectura de la correspondencia recibida por este 
Congreso del Estado;  
 
7. Asuntos generales. 

análisis y dictamen correspondiente. 
 
 
Aprobación dispensa de segunda lectura: 
18 votos a favor  0 en contra = mayoría. 
 
Aprobación del Dictamen en lo general y en 
lo particular: 17 votos a favor  0 en contra 
= mayoría. 
 
 
 

21 Septiembre 2017 
Décima Sexta 
Sesión Ordinaria 

Mayoría de diputados 
presentes. 
 
Permiso Diputado: María 
Guadalupe Sánchez 
Santiago.  

Presidente somete a la consideración del Pleno de 
esta Soberanía, la declaratoria como Recinto Oficial 
del Poder Legislativo del Congreso del Estado de 
Tlaxcala, el Auditorio del Órgano de Fiscalización 
Superior del Congreso del Estado, ubicado en 
Avenida Independencia, número 405, de la 
Comunidad de San Diego Metepec, Municipio de 
Tlaxcala, del Estado de Tlaxcala, para el único efecto 
de poder llevar a cabo la celebración de la Décima 
Sexta Sesión Ordinaria del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones del primer año de ejercicio 
legal de la Sexagésima Segunda Legislatura, a 
celebrarse este día jueves veintiuno de septiembre 
de dos mil diecisiete,  de conformidad con lo 
establecido en el Reglamento Interior del Congreso. 

 
Puntos del orden del día: 

 
 

 
1. Lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el 

Aprobación del Decreto para hacer la 
declaratoria: 22 votos a favor  0 en contra 
= mayoría 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Aprobación del orden del día: 22 votos a 
favor  0 en contra = mayoría 
 
 
Aprobación dispensa de la lectura del acta: 
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diecinueve de septiembre de dos mil diecisiete.  
 
 
2. Lectura de la correspondencia recibida por este 
Congreso del Estado;  
 
 
3. Asuntos generales. 

22 votos a favor  0 en contra = mayoría 
 
 
 

26 Septiembre 2017 
Décima Séptima  
Sesión Ordinaria 

Mayoría de diputados 
presentes. 
 
Permiso Diputado: José 
Martín Rivera Barrios. 

Puntos del orden del día: 
 
 

 
1. Lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el 
veintiuno de septiembre de dos mil diecisiete.  
 
 
2. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 
por el que se expide la Ley de Regula la Venta de 
Bebidas con Contenido Alcohólico para el Estado de 
Tlaxcala; que presenta el Diputado Ignacio Ramírez 
Sánchez.  
 
 
3. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 
por el que se adicionan un párrafo segundo al 
artículo 110 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Tlaxcala y el inciso N) a la fracción I del 
artículo 66 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tlaxcala; que 
presenta el Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional.  
 
4. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 
por el que se declara a la "Crianza, producción y 
pelea de aves de combate, patrimonio cultural 
inmaterial del Estado de Tlaxcala"; que presenta el 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática.  

Aprobación del orden del día: 17 votos a 
favor  0 en contra = mayoría 
 
 
Aprobación dispensa de la lectura del acta: 
15 votos a favor  0 en contra = mayoría 
 
 
Se turnó a las comisiones unidas de Puntos 
Constitucionales, Gobernación y Justicia y 
Asuntos Políticos y, a la de Salud, para su 
estudio, análisis y dictamen 
correspondiente. 
 
 
Se turnó a las comisiones unidas de Puntos 
Constitucionales, Gobernación y Justicia y 
Asuntos Políticos y, a la de Información 
Pública y Protección de Datos Personales, 
para su estudio, análisis y dictamen 
correspondiente. 
 
 
 
Se turnó a las comisiones unidas de Puntos 
Constitucionales, Gobernación y Justicia y 
Asuntos Políticos y, a la de Turismo, para 
su estudio, análisis y dictamen 
correspondiente. 
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5. Primera lectura de la Iniciativa con carácter de 
Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se 
reforman el párrafo primero del artículo 4 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Tlaxcala y el artículo 18 del Reglamento Interior del 
Congreso del Estado; que presenta la Comisión de 
Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y 
Asuntos Políticos.  
 
6. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto, por el que se declara Capital del Estado de 
Tlaxcala a la Heroica Ciudad de Calpulalpan por 
único día, el dieciséis de octubre del presente año, 
con el objeto de conmemorar el CXLIII aniversario de 
su anexión al territorio de esta Entidad Federativa; 
que presenta la Comisión de Puntos 
Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos 
Políticos.  
 
7. Lectura de la Propuesta con Proyecto de Acuerdo, 
por el que se integra la Comisión Especial encargada 
de cumplimentar el fallo protector emitido por el 
Tercer Tribunal Colegiado del Centro Auxiliar de la 
Segunda Región en el expediente R-527/2017, 
dictada en el auxilio de las funciones del Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Octavo de Circuito respecto 
al amparo en revisión R-156/2017; que presenta la 
Junta de Coordinación y Concertación Política.  
 
8. Lectura de la correspondencia recibida por este 
Congreso del Estado;  
 
9. Asuntos generales. 

 
Aprobación dispensa de segunda lectura: 
22 votos a favor  0 en contra = mayoría. 
 
Aprobación de la Iniciativa con carácter de 
Dictamen en lo general y en lo particular: 
22 votos a favor  0 en contra = mayoría. 
 
 
 
Aprobación dispensa de segunda lectura: 
21 votos a favor  0 en contra = mayoría. 
 
Aprobación del Dictamen en lo general y en 
lo particular: 21 votos a favor  0 en contra 
= mayoría. 
 
 
 
 
Aprobación de la propuesta: 22 votos a 
favor  0 en contra = mayoría. 
 

28 Septiembre 2017 
Décima Octava 
Sesión Ordinaria 

Mayoría de diputados 
presentes. 
 
Permiso Diputado: 

Puntos del orden del día: 
 
 
 

Aprobación del orden del día: 16 votos a 
favor  0 en contra = mayoría 
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Ignacio Ramírez Sánchez  1. Lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el 
veintiséis de septiembre de dos mil diecisiete.  
 
 
2. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo, por el que se deja insubsistente el 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo de fecha doce de 
mayo de dos mil dieciséis, mediante los cuales se 
determinó no ratificar al Ciudadano Fernando Bernal 
Salazar, en el cargo de Magistrado Propietario 
integrante del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Tlaxcala; que presenta la Comisión 
Especial encargada de cumplimentar el fallo 
protector emitido por el Tercer Tribunal Colegiado del 
Centro Auxiliar de la Segunda Región en el 
expediente R-527/2017, dictada en el auxilio de las 
funciones del Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Octavo de Circuito respecto al amparo en revisión 
R156/2017.  
 
 
3. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 
por el que se crea la Ley de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos del 
Estado de Tlaxcala y los Particulares; que presenta 
el Diputado Enrique Padilla Sánchez.  
 
 
 
 
4. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 
por el que se crea la Ley de Uniformes Escolares 
Gratuitos para Alumnas y Alumnos de Educación 
Básica del Estado de Tlaxcala; que presenta el 
Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza.  
 
 
 

Aprobación dispensa de la lectura del acta: 
17 votos a favor  0 en contra = mayoría 
 
 
Aprobación dispensa de segunda lectura: 
18 votos a favor  0 en contra = mayoría. 
 
Aprobación del Dictamen en lo general y en 
lo particular: 18 votos a favor  0 en contra 
= mayoría. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se turnó a las comisiones unidas de Puntos 
Constitucionales, Gobernación y Justicia y 
Asuntos Políticos; a la de Información 
Pública y Protección de Datos Personales 
y, a la de Finanzas y Fiscalización, para su 
estudio, análisis y dictamen 
correspondiente. 
 
 
Se turnó a las comisiones unidas de Puntos 
Constitucionales, Gobernación y Justicia y 
Asuntos Políticos y, a la Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología, para su 
estudio, análisis y dictamen 
correspondiente. 
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5. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto, por el que reforma el artículo 5 inciso c) 
fracción III de la Ley de Atención a las Personas 
Adultas Mayores en el Estado de Tlaxcala; que 
presentan las comisiones unidas de Puntos 
Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos 
Políticos y, la de la Familia y su Desarrollo Integral.  
 
 
6. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto, por el que se reforma la fracción XVII del 
artículo 24 y se adiciona un artículo 24 bis de la Ley 
Orgánica de la Institución del Ministerio Público del 
Estado de Tlaxcala; que presenta la Comisión de 
Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y 
Asuntos Políticos.  
 
 
7. Lectura de la correspondencia recibida por este 
Congreso del Estado;  
 
8. Asuntos generales. 

Aprobación dispensa de segunda lectura: 
17 votos a favor  0 en contra = mayoría. 
 
Aprobación del Dictamen en lo general y en 
lo particular: 18 votos a favor  0 en contra 
= mayoría. 
 
 
 
Aprobación dispensa de segunda lectura: 
20 votos a favor  0 en contra = mayoría. 
 
Aprobación del Dictamen en lo general y en 
lo particular: 21 votos a favor  0 en contra 
= mayoría. 

 


